
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Auto: 0831 

Proceso: SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

Solicitante  LUZ DARY BERNAL AGUDELO. 

Radicado: 05 001 40 03 001 2023 00784 00 

Asunto REEMPLAZA Y NOMBRA ABOGADO.  

 

 

Atendiendo el escrito obrante en el PDF 07 del cdo ppal, allegado por el apoderado 

designado por el Juzgado en amparo de pobreza, pasa el Juzgado a pronunciarse de 

conformidad. 

 

De acuerdo la solicitud allegada por el profesional del Derecho quien entre otras 

argumenta las razones por las cuales no puede aceptar el cargo para el cual fuera 

designado, pasa el Juzgado a reconsiderar lo manifestado por el abogado. 

 

Si bien el Juzgado en un principio no accedió a la negativa del abogado en aceptar el 

cargo, y en atención a lo expuesto en cuanto que es persona mayor de 66 años, y de 

poco litigio en lo civil, además de mencionar como impedimento el orden público en la 

zona de ubicación del inmueble, se procederá a reconsiderar lo expuesto por el 

Juzgado y en su lugar se accederá al reemplazo del abogado designado en Amparo de 

Pobreza. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

 

                                                          RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR los argumentos expuesto por el abogado ALBERTO ANGEL 

CASTRO para posesionarse como abogado en AMPARO DE POBREZA. 

 



2. DESIGNAR como nuevo apoderado al abogado WBEIMAR YEDIL 

VELÁSQUEZ CASTAÑO, quien se localiza en la Carrera 52 numero 43 - 31 

Estación de ferrocarril de Antioquia, Oficina 206 Medellín. Correo electrónico: 

wbeimarvelasquez@hotmail.com  y tel. celular 3502705489.  

 

La parte amparada debe notificar al auxiliar de la justicia de su nombramiento, de 

conformidad con el Art. 49 del CGP, dentro del término de treinta (30) días contados 

a partir de la notificación del presente auto, so pena de darle aplicación a la sanción 

que preceptúa el artículo 317 del CGP, esto es el desistimiento tácito del amparo de 

pobreza concedido. 

  

TERCERO: Adviértase al auxiliar de la justicia designado, que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 154 inciso 3° del CGP, el cargo es de forzoso desempeño y el 

elegido tendrá que manifestar su aceptación o presentar prueba que el motivo de su 

rechazo dentro de los tres (03) días siguientes a su notificación, so pena de incurrir en 

falta a la debida diligencia profesional e imponérsele la respectiva multa. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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